
 

 

San Juan de Pasto, 4 de julio de 2023  

 

 

RECLAMACIONES-2023-043 

 

Doctor 

DÁMASO ALCIBAR QUIÑONES ESPAÑA 

Aspirante Concurso Publico de mérito abierto para proveer el cargo de 

Personero Municipal  

Municipio de Mallama 

 

Ref. Respuesta solicitud enviada por correo electrónico 4 de julio de 2023. 

  

Cordial saludo. 

 

Respuesta reclamación con respecto a la publicación de la lista de 

admitidos para el concurso Publico de mérito abierto para proveer el cargo 

de personero Municipal del Municipio de Mallama.  

 

De acuerdo a la solicitud me permito manifestar que: 

 

1. Con base al cronograma de la Convocatoria la publicación de las 

listas de aspirantes admitidos y no admitidos se realizó el día 20 de junio 

de 2023 a las 6:00 p.m. con la lista de los aspirantes que cumplían con 

los requisitos. 

2. El 21 y 22 de junio de 2023 fueron las fechas de reclamaciones, en esas 

fechas no se recibió reclamación de su parte. 

3. En la convocatoria se estableció que: “toda reclamación será resuelta 

por la Corporación Universitaria Autónoma de Nariño AUNAR. Si la 

reclamación, es formulada fuera del término establecido, se 

considerará extemporánea y será rechazada de plano”. 

4. De igual manera la convocatoria estableció dos formas de inscripción 

presencial o por correo certificado. 

 

PROCESO DE INSCRIPCION. La inscripción al concurso de méritos 

abierto para proveer el cargo de Personero (a) municipal de Mallama 



 

 

– Nariño, se deberá realizar en las Instalaciones de la Sede Principal 

Corporación Universitaria Autónoma de Nariño AUNAR, dirección 

Carrera 28 Nro.19-24, Barrio Centro San Juan de Pasto, Oficina de 

Talento Humano, en el horario comprendido entre las 8:00 a.m. a 

5:00p.m. en jornada continua. 

 

NOTA: Los sobres deberán ser enviados por correo certificado, antes 

de las 05:00 p.m. del término establecido en el cronograma para la 

inscripción, si en el comprobante soporte del envío, se constata una 

hora y fecha posterior a la determinada, no se tramitará la respectiva 

inscripción. Solo participan en el proceso las personas que cumplan 

con los requisitos señalados en la convocatoria. 

 

5. Usted envió por correo certificado su hoja de vida el día 15 de junio 

2023 y radicada en la Universidad el 21 de junio de 2023, se realizó la 

inscripción por encontrase en el término establecido. 

 

 

 

 



 

 

6. el día 21 de junio de 2023 se recibió la hoja de vida y se realizó la 

inscripción en el acta No.1. 

 

 
 

 
7. El Comité Evaluador revisó las exigencias de los documentos y usted cumplió 

y por tal razón se admitió para continuar con el proceso y se ingresó al acta 

No.2, el día 21 de junio de 2023. 



 

 

 
 

 

El acta No. 2 se publicó en la página web de la Corporación Universitaria 

Autónoma de Nariño – AUNAR. 

 

Con base al  Concepto 92211 de 2019 Departamento Administrativo de la 

Función Pública: “La convocatoria es norma reguladora de todo el proceso 

de selección y obliga tanto a la administración, como a la entidad 

contratada para su realización y a los participantes. Contendrá el 

reglamento de la convocatoria pública, las etapas que deben surtirse y el 

procedimiento administrativo orientado a garantizar los principios de 

igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 

publicidad en el proceso de elección”. 

 

En este orden de ideas, la Convocatoria al ser la norma reguladora del 

concurso público de méritos, creó un cronograma de actividades con la 

fecha y hora requerida y además establece que “Es obligación del 

postulante consultar la página web de la universidad periódicamente para 

estar constantemente informado del estado en que se encuentra el presente 

proceso”. 

 



 

 

Por tal razón el Comité Evaluador decide no aceptar su solicitud, de asignar 

una nueva fecha para la presentación de la prueba de conocimiento. 

 

 

Gracias por su atención. 

 

 

 

 

LUIS GABRIEL COLUNGE ORDOÑEZ 

Presidente del Comité Evaluador 

CONCURSO DE MÉRITO PÚBLICO Y ABIERTO PARA DESIGNAR EL CARGO DE 

PERSONERO MUNICIPAL 

 

 


